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 REGISTRO MERCANTIL DE MALLORCA

Calle Alfons El Magnànim, 2, 4ª planta, 07004 Palma de Mallorca. Tel. 971 755000. Fax. 971 751001.

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN PARA SU REMISIÓN TELEMÁTICA.

	Presentante  (PERSONA FISICA )

	Nombre y apellidos:
	

	Calle:
	
	nº:
	

	Municipio:
	
	DNI-NIF
	

	E-MAIL*
	
	Teléfono:
	


 * Verifique la dirección e-mail (en ella recibirá la certificación y la factura).
Marque la casilla si desea que se le aplique retención I.R.P.F.  en la factura:  FORMCHECKBOX 

	Facturar a (Rellenar si desea que  la factura NO SE EXPIDA a nombre del Presentante):

	Nombre y apellidos:

Razón social :
	

	Calle:
	
	nº:
	

	Municipio:
	
	Código Postal:
	

	D.N.I. – N.I.F.:
	
	Teléfono:
	


Le interesa obtener CERTIFICACIÓN:

	Tipo de certificación:

	Tipo 1
	 FORMCHECKBOX 
   Certificación de vigencia y cargos .         Provisión: 24,30 €  (21.21 si se aplica retención)


	Tipo 2
	 FORMCHECKBOX 
   Certificación de cargo inscrito.                   Provisión: 19,60 € (17.11 si se aplica retención)
 FORMCHECKBOX 
  Marque la casilla si la certificación es para solicitar firma electrónica en la AEAT (Hacienda).
Identificación de la persona que ostenta el cargo (nombre, apellidos, N.I.F. y cargo de la persona): 



	
	

	De la Socidad o entidad:

	Denominación 
	

	Hoja nº
	
	Tomo:
	
	Libro:
	

	C.I.F.:
	
	Folio:
	


A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que:  1.- Los datos personales expresados en la presente solicitud  serán incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral.  2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. La instrucción de 17 de febrero de 1998 de la D.G.R.N., dependiente del Ministerio de Justicia establece: “Las solicitudes de publicidad formal quedarán archivadas, de  manera que siempre se podrá conocer la identidad del solicitante, su domicilio y su documento nacional de identidad o su número de identificación fiscal durante un período de tres años”.

Palma de Mallorca a 10 de febrero de 2012.
Firma,

SR. REGISTRADOR MERCANTIL DE MALLORCA. PALMA.
